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AMPLIA PI.AZO PARA l.A El.ABORACION
DEL ANTEPROYECTO DEL PROCESO DE
REVISION DE l.A NORMA PRIMARIA DE
CALIDAD DE AIRE PARA DIÓXIDO DE

NITROGENO, DECRETO S(JPREMO N' 114, DE
2002, DEL MINISTERIO SECRETARIA
GENERAL DE LA PRESIDENCIA.

RESOLUCION EXENTO No

Santiago,
3 1 D}C 2021

VISTOS: Lo dispuesto, en la l,ey Na
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley N'
19.880 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos
que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado
(en adelante, "Ley N' 19.880"); en el del D.S. NO 38. de 2012. del
Mini.stereo del Medí.o Ambiente, que establece el Reglamento Para la
Dictación de Normas de Calidad Ambiental y de Emisión (en
adelante, el "Reglamento de normas"); en la Resolución Exenta N'
1307. de 2019. del Ministerio del Medio Ambiente, por la que se
Pone término al proceso que se indica y da nuevo inicio al proceso
de levi.sión del Decreto Supremo N' 114, de 2002, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia, que establece Norma Primaria
de Cali.dad de Aire para Di-óxido de Nitrógeno (NO2); en el
memorándum N' 781, de 2021, de la División de Calidad del Aire y
Cambio Climático del Ministerio del Medio Ambiente; en el Decreto
Supremo N' 290, de 22 de noviembre de 2021, del Mini.stereo del
Interior y Segun.dad Pública. por el que se nombra Mi.nistro del
medio Ambiente a Javier Naranjo Salado; en la Resolución Exenta N'
249, del 20 de marzo de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente-
Subsecretaría del Medio Ambiente, que instruye medí-das
extraordi.nadas de visación de documentos del Ministerio del Medio
Ambiente-Subsecretaría del Medio Ambiente a raíz de la alerta
sanitari.a por emergencia de salud pública de importancia
internacional (ESPll) por brote de coronavi.rus (COvlD-19); en la
Resolución Exenta N' 1118, del 30 de septi-embre de 2021, del
Mi-nisterio del Medio Ambiente-Subsecretaría del Medio Ambiente,
que jodi.fica e instruye medidas extraordinarias de visación de
documentos del Ministeri.o del Medio Ambiente-Subsecretaría del
Medio Ambiente a raíz de la alerta sanitaria por emergencia de
salud públi-ca de importancia internaci.anal (ESPll) por brote de
coronavirus (COVl0-19); y, en la Resolución NO 7, de 2019, de la
Contraloría General de la Repúbli.ca, que fija normas sobre
exención del trámi.te de toma de razón; y,
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CONSIDERANDO

1.- Que, mediante la Resolución
Exento N' 1307. de 2019, del Ministerio del Medí.o Ambiente. por la
que se Pone término al proceso que se indica y da nuevo inicio al
proceso de revisión del Decreto Supremo N' 114, de 2002, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia. que establece
Norma Primaria de Calidad de Aire para Dióxido de Ni.trógeno (N02)r
se dio inici.o al proceso de revisión de la norma pri-maria de
calidad de aire para dióxi-do de nitrógeno, decreto supremo N' 114,
de 2002, del Ministerio Secretaría General de la Presidenci.a (en
adelante. "Revisión NPCA para dióxi.do de ni.trógeno")

2.- Que. el día 31 de diciembre
vence el plazo para la elaboración del anteproyecto de la Revisión
NUCA para dióxido de nitrógeno.

3.- Que. la División de Calidad
de Aire y Cambio Climático del Mi.ni.stereo del Medio Ambiente (en
adelante, "DI.visión de Calidad del Ai.re") , mediante memorándum N'

781, de 2021, ha solicitado la ampliación del plazo para la
elaboración del anteproyecto de la Revisión NUCA para dióxi.do de
nitrógeno hasta el 28 de febrero de 2022, basada en los sigue.entes
fundamentos:

2.1.- Los temas tratados en la
presente Revisión NPCA requieren antecedentes respecto al dióxido
de ni-Erógena y los resultados de las i.nvestigaciones ci.entífi-cas
que aporten antecedentes nuevos sobre efectos adversos a las
personas.

2.2.- La norma no cuenta hasta la
fecha con el análisis de costos y beneficios que debe contener el
Análisis General de Impacto Económico y Soo.al ("AGNES")

2.3.- Se requieren a lo menos 2
reuní.ones más de Comité Operativo de presentación del escenario
para el anteproyecto, que incluya la propuesta de modificación
para el límite de concentración de la norma y los respectivos
ni.velen de emergenci.a ambi.ental

2 . 4 . - Se requiere termo.nar el
AGNES y presentarlo al Comité Operativo, lo que requerirá un plazo
adicional de 2 meses para dar término a dichas actividades.

3.- Que, de acuerdo con el
artícu[o 41, inciso 2', de] Reg]amento: ".F.Z ]y:in.ístzo, por
reioj-uci.ón fundada, podrá prorrogar o di.sminuir los pJ-azis
establecidos para la preparación de ].os informes, ].a elaboraci.ón
de[ anteproyecto o de]. proyecto definitivo de ].a norma. ],os plazos
que se prorroguen serán los necesarios para dar término a las
act.ív.edades mei3cionadas" (énfasi-s y subrayado agregados )

4.- Que, según lo fundamentado en
el punto 2 de la presente resolución, se hace necesario prorrogar
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el plazo para la elaboración del anteproyecto de la Kevisión NPCA

para di.óxido de nitrógeno, con el objeto de contar con el análisis
de costos y beneficios que debe contener el AGNES, lo que a su vez
servirá de insumo para la elaboración del anteproyecto de la
Revisión NUCA para dióxido de nitrógeno.

5.- Que. habiéndose fundamentado
debidamente la solicitud de ampliación, y si.endo el plazo
prorrogado el necesario para dar cumplimiento al ob.jetivo
señalado, se considera procedente la ampli.avión del plazo hasta el
día 28 de febrero de 2022

RESUELVO

AmplÍase hasta el 28 de febrero de
2022, el plazo para la elaboración del anteproyecto del
procedimiento de Reve.si.ón NUCA para di-óxido de nitrógeno.

nNOTESE , COMUNÍQ(JFSF'2 Y ARCHIVESE

/

'@=M-'-'--;,..,:J
Di.stri.buc=lbn:

Gabinete de la Mi.ni.sera.
División Jurídica.
División de Cali.dad del Ai.re y Cambi.o Cli.máti.co
Expedi.ente
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